
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Referencia:          EJECUTIVO – MINÍMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2020-00108 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada:         LEIDY MIREYA RAÍIREZ FANDIÑO 
 
 
Conforme con lo previsto por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 
 
DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de la cuota parte que posee la demandada señora 
LEIDY MIREYA RAMÍREZ FANDIÑO identificada con cédula de ciudadanía No 1.068.953.822 de 
Carmen de Carupa, sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria No 172-8546 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
JUEZ 

 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy AGOSTO 25 DE 2021  se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._ 67__ 

 

 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:      EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:        No. 2009-00041 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:    JORGE ARTURO BOLÍVAR USAQUÉN  
 
Atendiendo la comunicación que antecede, proveniente del proceso ejecutivo 2021-00299 que cursa 

en el Juzgado Civil Municipal de Ubaté, conforme con lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 593 

del Código General del Proceso, el despacho, RESUELVE:  

 

1. TENER por embargados los bienes, remanentes, derechos o créditos que se llegaren a 

desembargar dentro de este asunto, en favor del proceso iniciado por FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S. contra JORGE ARTURO BOLÍVAR USAQUÉN ante el Juzgado Civil Municipal de 

Ubaté bajo el radicado No 2021-00299 

 

2.  ENVIAR comunicación al proceso en el que se decretó la medida cautelar, informando que se tomó 

nota de la misma. 

  

NOTIFÍQUESE 
   
 
 

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 

 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

Hoy  AGOSTO 25 DE 2021        se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._67__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:          VERBAL - DECLARATIVO DE PERTENENCIA – MINIMA CUANTIA 
Radicado:            2020-00007 
Demandante:       MARÍA JIMENA NAVARRO BOTERO 
Demandados:      HEREDEROS INDETERMINADOS DE MANUEL MONTAÑO, HEREDEROS  
 INDETERMINADOS DE ESTANISLAO RODRÍGUEZ y PERSONAS INDETER 
 MINADAS 
  
Vencido el término de traslado de la contestación de la demanda, de conformidad con lo previsto por 
el numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso, el juzgado, DISPONE:  

 
Señalar la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.), del día diez (10) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2.021), como fecha para practicar la diligencia de inspección judicial sobre el predio 
denominado ¨Lote Santa Bárbara¨, ubicado en la vereda  ¨El Hato¨  jurisdicción del municipio de 
Carmen de Carupa e identificado con matrícula inmobiliaria No 172-20320 de la Oficina de Registros 
de Instrumentos Públicos de Ubaté, y cédula catastral  No 00-01-0002-0395-00 se decretarán las 
pruebas solicitadas, se fijará el litigio y los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 

 

                                                                   NOTIFÍQUESE 
 
   

 
 

                                                                       
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 25 DE 2021         se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._67__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:         VERBAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Radicado:           N° 2017-00135 
Demandantes:   CARMEN LUCÍA, DORA MARÍA y VERÓNICA SÁNCHEZ RINCÓN 
Demandado:      JUÁN NEPOMUCENO RODRÍGUEZ CONEJO 
 
 
 
Como quiera que mediante oficio No 200096-2021-GGDF-DRBO del Grupo de Grafología y 

Documentología Forense – Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Dirección 

Regional Bogotá, informaron que, para proceder a realizar los dictámenes periciales, es necesario que 

los interesados paguen el valor correspondiente a Ocho Cientos Cincuenta y Cuatro mil pesos ($ 

854.000), y, que se ha acreditado el pago de dicha suma de dinero, el juzgado, DISPONE:  

 

- AGREGAR el comprobante de consignación al expediente que contiene el proceso de la 

referencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
JUEZ 

 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy   AGOSTO 25 DE 2021          se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._67__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Agosto veinticuatro (24) de noviembre de  dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicado:     No. 2019-00030 
Demandante:       NOHEMÍ ROCÍO ROBAYO GUZMÁN 
Demandados:      JAIVER ARLEY YOMAYUSA RODRÍGUEZ 
 
 
Conforme con lo previsto por el artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 
 
DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN del veinte por cierto (20%) del salario que perciba el 
demandado señor JAIVER ARLEY YOMAYUSA RODRÍGUEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No 1.076.648.678, como trabajador, y/o por honorarios derivados de cualquier otro vínculo 
existente con la empresa Inversiones Carbones San Antonio S.A.S., ubicada en la Cra. 5 # 10 -22 de 
La Villa de San Diego de Ubaté. Ofíciese.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
JUEZ 

 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy  AGOSTO 25 DE 2021          se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._67_ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicado:    No. 2021-00019 
Demandante:      AIDA MILENA MALAVER MOLINA 
Demandado:       GUSTAVO AUGUSTO VARGAS AVENDAÑO 
 

 

Al despacho, el presente asunto con escrito allegado por la demandante, manifestando que, la cuenta 

del Banco Agrario de Colombia S. A., en la que el demandado efectúa la consignación de las sumas 

de dinero por concepto de alimentos para sus menores hijas, se encuentra sólo a disposición del 

mismo ejecutado - depositante, y, por lo tanto, ella no puede disponer del dinero.  

 

Por lo anterior, el juzgado, dispone: 

 

AGREGAR al expediente y tener en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente, el escrito con 

las documentales aportados por la señora AIDA MILENA MALAVER MOLINA, como representante 

legal de sus menores hijas. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy AGOSTO 25 DE 2021         se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._67__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:      VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  
Radicado:              No. 2016-00084 
Demandante:         PABLO EMILIO PACHÓN RINCÓN 
Demandado:          SANTOS ISMAEL GARCÍA PACHÓN y OTROS  
  
 

Vencido el término de traslado de la contestación de la demanda, de conformidad con lo previsto en 
el  artículo 376 del Código General del Proceso, el juzgado, DISPONE:  

 
Señalar la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.), del día nueve (09) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2.021), como fecha para practicar la diligencia de inspección judicial sobre el bien inmueble 
denominado  ¨El  ROSAL¨, ubicado en la vereda  San José  jurisdicción del municipio de Carmen de 
Carupa e identificado con matrícula inmobiliaria No 172--885 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ubaté; se decretarán las pruebas solicitadas, se fijará el litigio y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia. 

 

                                                                   NOTIFÍQUESE 
 
   
 

                                                                       
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  AGOSTO 25 DE 2021         se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._67__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

 Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:       EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:         No. 2018-00059 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:     WILFRIDO PINILLA FRESNEDA Y AURORA PINILLA FRESNEDA 
 
 
Como quiera que en providencia de Mayo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021), se declaró 
terminado el proceso por novación de la obligación, el juzgado, dispone: 
 

1- CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto y 
poner a disposición los bienes desembargados, si hubieren sido solicitados. Ofíciese. 
 

2- ARCHIVAR el expediente en su oportunidad. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

Juez 

 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
  
Hoy    AGOSTO 25 DE 2021            se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No._67__ 
 
 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 
secretaria 

 

  

 

 

 

 

  
 


